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INFORME PROCESAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho diligencias al corresponder por reparto; i) la Fiscalía 21 de Extinción del 

Dominio presentó Demanda de Extinción de Dominio fechada 17 de abril de 2023, ii) atribuye 

las causales 1 y 5 del artículo 16 del Código de Extinción de Dominio; iii) respecto del bien 

inmueble identificado con el FMI 154-11817 y el establecimiento de comercio Curtiembre La 

Esmeralda, de propiedad del señor GORGONIO CASALLAS CUFIÑO, por arrojar vertimientos 

contaminantes al Río Funza, iv) la acción de extinción de dominio se originó a raíz de la compulsa 

de copias de 31 sentencias condenatorias emitidas durante los años 2013 a 2018, v) en el acápite 

8 del documento en cita aporta la dirección para notificaciones del afectado y los demás 

intervinientes. 

 

Los bienes sobre los que recae la pretensión estatal son los siguientes: 

a. Predio rural de 1400 m2 registrado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 154-11817 

ubicado en la vereda Quincha del municipio de Villapinzón, Cundinamarca, de propiedad del 

señor GORGONIO CASALLAS CUFIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 17´142.134. 

Hipoteca con el Banco Agrario de Colombia. 

b. Curtiembre La Esperanza, matrícula mercantil N° 02759064 de 2 de diciembre de 2016, 

situado en la Vereda Quincha, Kilómetro 72 Carretera del Norte, Villapinzón, correo 

corjuridicas@hotmail.com ofecamargo@yahoo.com propietario GORGONIO CASALLAS CUFIÑO 

CELULAR 313 262 92 48. 

 

   Señor Juez, sírvase proveer. 

 
 
JAIME I BAQUERO VILLALBA 
            Oficial Mayor 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y para efectos de 

notificación, por competencia AVÓQUESE la Demanda de Extinción de Dominio 

de fecha 17 de abril de 2023, impetrada por la Fiscalía 21 DEEDD. 

 

En consecuencia, se dispone la notificación personal a los sujetos 

procesales e intervinientes conforme a los artículos 137 a 138 del CED (Ley 1708 

de 2014), modificados por los artículos 40 y 41 de la Ley 1849 de 2017, 
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respectivamente, teniendo en cuenta lo señalado por la Fiscalía Delegada en su 

escrito de demanda (acápite 8), referente a la identificación y domicilio de los 

afectados, de los representantes del Ministerio Público y Ministerio de Justicia y 

del Derecho. 

 

Líbrense, por el Centro de Servicios Administrativos, el Exhorto y/o 

despachos comisorios que para tal efecto surjan necesarios ante la autoridad 

correspondiente. 

 

En caso de No obtenerse la notificación personal continúese con lo 

previsto en los artículos 139 del CED (Notificación por Aviso), modificado por el 

artículo 42 de la Ley 1849 de 2017 y, 140 ib. (Emplazamiento), modificado por el 

artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 

 

Adviértase a los sujetos procesales e intervinientes que las solicitudes 

probatorias, de nulidad, incompetencia, impedimentos, recusaciones y 

observaciones a la demanda deberán de ser presentadas durante el traslado 

del artículo 141 del Código de Extinción de Dominio, la cual será notificada 

oportunamente por estado. 

 

 ADVERTIR así mismo, a las partes e intervinientes que en lo sucesivo 

todos los autos serán notificados exclusivamente a través del hipervínculo de 

Estados del micrositio del Centro de Servicios Judiciales y, que el lapso en que 

se correrán los traslados también será publicado en el hipervínculo Traslados 

especiales y ordinarios de dicho micrositio, por lo que No se enviarán 

comunicaciones físicas o electrónicas. 

 

Se advierte que los escritos y solicitudes serán recibidas en el correo del 

Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Extinción de Dominio 

cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En aras de la celeridad y economía procesal OFÍCIESE a la Cámara de Comercio 

de Chocontá para que allegue el Certificado de existencia y representación del 
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establecimiento de comercio vinculado a esta acción; así mismo, a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente para que allegue el certificado de tradición del 

predio inmerso en este proceso. 

 

     Surtido lo anterior, REGRESEN las diligencias al Despacho. 

 

 

     Contra esta decisión procede solo el recurso de reposición. 

 

 

JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 

                                       JUEZ 
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